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  COMPAÑIA CABALMARONS.A.   
  

    

    

Briceño, 14 de septiembre de 2017 

Señor Ingeniero 
Jorge Nicolás Uscocovich González, 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicarle que en el acto constitutivo de la COMPAÑÍA 
CABALMARONSAA,, celebrada en la Notaría Pública Segunda del Cantón Sucre, el 14 de 

septiembre de 2017, se designó a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por 
un periodo de 2 años, los que se contarán a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro de la Propiedad del cantón San Vicente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo séptimo de los estatutos 

sociales, corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía de manera individual y tendrá todas las atribuciones y deberes que le señala 

la Ley. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento, 

Atentamente, 

Sra. María Fr 

C.C. 130163553-6 

PRESIDENTE 

onzález Cabal, 

Briceño, 14 de septiembre de 2017 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía CABALMARONS.A,, y me 
comprometo a desempeñarlo de conformidad con la ley y los estatutos. 

=—=2 
ING. JORGE NICOLAS USCOCOVICH GONZALEZ 

C.C. 091433059-2 

GERENTE GENERAL 

  

  
 



  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil 

  

del Cantón San Vicente RA 

Manabí - Ecuador CE YE 

N*015638 

ABOGADO MANUEL RONNY AGUAS 
ZAMBRANO, Registrador de la Propiedad y 

Mercantil (E), del Cantón San Vicente, en forma 

legal; CERTIFICO: QUE EL NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE GENERAL DE LA “COMPAÑÍA 
CABALMARON S.A.”, por un periodo de DOS 

AÑOS, a favor del ING. JORGE NICOLÁS 
- 'USCOCOVICH GONZÁLEZ; queda legalmente 

inscrito - con esta fecha, con el número 

. VEINTICINCO (25) del REGISTRO MERCANTIL 
'DE NOMBRAMIENTOS del, , Presente año; y, 7 

anotado con el número TRÉÍNTA Y SEIS (36) pal 

folio CIENTO SESENTA “Y=*SEIS" (66) del ó 
- Repertorio General vigente.- Para su inscripción 
se cumplieron los requisitos de Ley.- LO 

CERTIFICO: 

San Vicente, Septiembre 18 de 2017.- 

REGISTRO TL PROFIEDAD Y MERCARZÍ 
Pa DESAR UÍCENTE - MANABÍ » ECUAB 

A dl, El ¿Aguas 2 ;              
E COMENTO, 
CUALQUI [ER ENMENDADURA: AO ALTERACIÓN AESTE ¡DOCUMENTO LO 1 INVALIDA, El EL! INTERESADO! ¡DEBE COMUNI ICARCUALQUIER €, FALLA: Ol ERROR ET ESTE! DOCUMENTO 
AL REGISTRADOR O.ASUS ASESORES! 

Correo: registrodelapropiedadsvOhotmail.com  rp.sanvicenteOWHdinardap.gob.ec 

 


